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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ALIMENTACIÓN ESCOLAR EJERCICIO 2025 

 

El 11 de marzo del 2025 fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado” Plan de San Luis” las Reglas de Operación del 

Programa de Alimentación Escolar del ejercicio 2025, así como en la página oficial del DIF Estatal www.dif.slp.gob.mx. En ellas 

se establecen los requisitos de selección de beneficiarios de ese programa, por lo cual con esta modificación se busca mejorar la 

descripción de los requisitos, métodos y procedimientos de selección de las personas beneficiarias del documento Reglas de 

Operación del Programa Alimentación Escolar; dicha modificación fue aprobada por la Junta Directiva del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de fecha 11 de julio de 2025; razón por la cual se expide el siguiente: 

 

 

 ACUERDO 

 

Primero: Se modifica el apartado 6, punto 6.4 Requisitos de Selección de los Beneficiarios y 6.5 Métodos y/o procedimientos de 

selección de las Reglas de Operación del Programa “Alimentación Escolar” ejercicio 2025, quedando de la siguiente manera: 

 

6. Población y focalización. 

 

6.4. Requisitos de selección de beneficiarios. 

 

a) Requisitos: 

 

1. Estar inscritos (matriculados) y asistir de forma regular a centros educativos públicos de los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria, además de ser avalados por las autoridades escolares a través de la Lista de Asistencia de 

Entrega de Insumos a la Población Beneficiaria. 

 

2. Asistir en forma regular a la escuela o plantel focalizado, atendiendo las disposiciones oficiales aplicables. 

 

3. …  

 

4. … 

 

5. Proporcionar información (Clave Única del Registro de Población (CURP) vigente de la persona beneficiaria en la 

primera entrega del ejercicio fiscal, así como al inicio del ciclo escolar; además de datos personales y de ubicación 

territorial los cuales se refieren a Estado, Municipio y Localidad, y otros datos que sean requeridos por la DDCAA. 

 

b) Restricciones: 

 

1. Beneficiar a niñas, niños y adolescentes que no estén inscritos (matriculados) y no asistan de forma regular a centros 

educativos públicos de los niveles de preescolar, primaria y secundaria, además de no ser avalados por las autoridades 

escolares a través de la Lista de Asistencia de Entrega de Insumos a la Población Beneficiaria. 

 

2. No apoyar en integrar y recabar la documentación (Clave Única del Registro de Población (CURP) vigente, de la persona 

beneficiaria en la primera entrega del ejercicio fiscal, así como al inicio del ciclo escolar; además de datos personales y 

de ubicación territorial los cuales se refieren a Estado, Municipio y Localidad, y otros datos que sean requeridos por la 

DDCAA, requisito indispensable para la captura del Padrón de Beneficiarios y comprobación del Programa. 

 

3. … 

 

4. … 

http://www.dif.slp.gob.mx/
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5. … 

 

6.5. Métodos y/o procedimientos de selección. 

 

 

El DIF Estatal en coordinación con el SMDIF seleccionará a las personas beneficiaras del Programa que estén inscritos 

(matriculados) y asistan de forma regular a centros educativos públicos de los niveles de preescolar, primaria y secundaria, además 

de ser avalados por las autoridades escolares en la Lista de Asistencia de Entrega de Insumos a la Población Beneficiaria, a través 

de los mecanismos de focalización descritos en el punto 6.3. Criterios de focalización. Además de lo establecido en los puntos 

6.1, 6.2 y 6.4 del presente documento.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

ÚNICO: Las presentes modificaciones a las Reglas de Operación del Programa “Alimentación Escolar” ejercicio 2025, entrarán en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de julio de 2025. 

 

 

 

 

 

VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO 

DIRECTORA GENERAL                                                                                              

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO  
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